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S  E P U B L . I C A  1 - 0 S  A A  D  O  S

S U M A R I O
C omisión Municipal. P bkmanbnte; Extracto de la sesión ordlna- 

ria celebrada en segunda convocatoria el día ti de mayo 
de 1944.

S scsetaría: Rectificación de un error aparecido en el anuncio de 
la subasta que se indica, publicado en el número anterior. 
Subastas y concursos pendientes de celebración,—Subasta 
para contratar el arriendo de los pastos de la finca rTres 
Cantos» para 800 cabezas de ganado lanar.—Anuncios sobre 
habilitación del crédito que se menciona y referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión oruinadia ce[,ebkaua en segunda convocato­

ria EL d!a 11 CE MAYO DE 1944.~£'jr//acto.—presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Alonso de Celia, Iradier, Garce- 
rán, Olmedo, Melgar y De la Torre, y el Sr. Palao en susti­
tución del Sr. Navarro Morenés

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de un oficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 17 de abril anterior, remitiendo, 
a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, eí 
balance de comprobación y saldos de las operaciones de con­
tabilidad de los'presupuestos del Ensanche y de las cuentas 
independientes de los mismos, correspondiente al mes de 
marzo último.

Alunlos y expedientes com dictamen de las Comisiones

SO BR E LA MESA

Comisión de Pollcfe Urbana y Rural

2.® Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Tomás Rodríguez Barrado contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de diciembre de 1943, que le 
detfégó licencia para venta de aves en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 27, teniendo en cuenta que ilicha industria se viene 
ejetciendn desde hace muchos años, tratándose, por tanto, de 
uñá -ampliación; debiendo, en su consecuencia, concederse 
dicha licencia.

3 . “ Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Honorio Riesgo Garrido contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de marzo último, que le denegó 
licencia para depósito cerrado en ios bajos del mercado de San 
Miguel, en vista del favorable informe emitido por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal; debiendo, en su consecuencia, 
concederse ia licencia de que se trata.

4 . ° Desestimar el recurso de reposición formulado por don 
Vivencio Barrios Ortega contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 16 de marzo último, que le denegó 
licencia para venta de frutas y verilnras, como ampliación, 
en !a calle de Calatrava, 24, por no existir la distancia regla­
mentaria en relación ai mercado más próximo, ya que por el 
interesado no se aduce precepto legal alguno qtie pueda modi­
ficar el expresado acuerdo.

5 , " Desestimar el recurso de reposición formulado por don 
Agustín Fernández Ponce de León contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero último, que 
le denegó licencia para venta de vinos en la calle de San Bar­
tolomé, 23, en vista de la comunicación del Gobierno Civil en 
la que se manifiesta que no le ha sido concedida la oportuna 
autorización por no haber aportado el interesado los documen­
tos que como necesarios le fueron exigidos.

6 , “ Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Narciso hnbroi contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de abril último, que le denegó licencia para 
carpintería en la calle de Velâzquez, 107, por tratarse de im 
semisótano con más de un metro de desnivel a la calle, tenien­
do en cuenta que el mencionado recurso no desvirtúa el refe­
rido acuerdo; debiendo remitirse el expediente a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito para que proceda a la suspensión del 
ejercicio de la industria de que se trata.

7 , ® Desestimar el escrito formulado por D, Ricardo Ra­
mírez Garcia, en el que solicita nuevamente se le expida licen­
cia para recadero ordinario en la calle de la Ballesta, 3, tenien­
do en cuenta que por la Delegación de) Tráfico se ha reitera­
do la denegación de la indicada licencia por no haber variado 
las causas que la determinaron.

8 , “ Conceder licencia a D. Jaime Alcántara Guardiola, 
Gerente de la Técnica Industrial, para venta y depósito de 
aparatos de calefacción en la calle de Goya, 62; con la pres­
cripción, señalada por la Inspección de los Servicios Técnicos, 
de que el acceso directo desde la vía pública se utilice exclu­
sivamente para la entrada y salida de materiales, quedando 
prohibida la entrada de público, que necesariamente lo hará 
por el portal de la finca.

9 . ® Conceder licencia a D. Antonio Gallego Román, en 
vista de los informes emitidos en el expediente y de confor­
midad con el de la Sección, para ampliación de la que le fné 
concedida en 19 de agosto de 1943 para bar con cafetera de 
presión en el mercado de Maravillas, cajón número 13, con el 
ejercicio de las industrias de venta de fiambres y manteque­
ría, por haber abonado los derechos correspondientes a estas 
actividades.

10. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Bañó 
Ferrer para instalar una cafetera exprés en el quiosco para la
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venta de refrescos de su propiedad sito en la plaza de Espa­
ña, esquina a la calle de Ferraz, teniendo en cuenta que, por 
no sujetarse al modelo aprobado al efecto, fué informada des­
favorablemente la autorización solicitada para construir dicho 
quiosco, del que no han sido comenzadas las obras.

11 a 130. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Santiago Gómez, para venta de sidras por mayor, con 
consumiciones en el local, como cambio de nombre, en la calle 
de Francos Rodríguez, 7 ).

A D. Pablo Márquez, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ntcasio Gallego, 12.

A doña Adela Rojo, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Lavapiés, 12,

A D. Andrés Pérez, para venta de pan y bollos, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Fernán González, 
número 39.

A D. Juan Palacios, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle del Aguila, 16.

A D. Juan Gómez, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Domingo Pérez del Val, 2.

A D. Luis Teresa Serrano, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Grafal, i4.

A D, Cirilo Aparicio Moreno, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Arriaza, 6.

A D, Ladislao Martin, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de los Vascos, 3.

A D. Miguel Fuentes, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Segovia, 53.

A D. Sixto Fernández, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle del Esptriíu Santo, 12,

A D. Manuel Martínez, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Princesa, 66.

A D, Manuel Martínez, para fábrica de helados, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Princesa, 66.

A D, Lorenzo Garrido, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 27.

A doña Guillermina Vázquez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Tarragona, 4; debiendo reintegrarse 
y requisitarse fa licencia del antecesor, D. Manuel Barrero.

A D. Ignacio González, para peluquería con cuatro sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de las Minas, 6,

A doña Modesta Ecija de la Guerra y hermanos, para venía 
de coloniales por mayor, como cambio de nombre, en la calle 
de la Magdalena, 17.

A D. Victorino Baisán, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Maravillas, cajón número 182.

A D. Julián Martín, para huevería y venía de aves y caza, 
como ampliación, en la calle de Alberto Bosch, 17.

A D. Eugenio Sagrado, para venta de efectos de goma y 
cacharrería, como ampliación, en la calle de Magallanes, nú­
mero 42.

A D. Antonio Redondo, para fábrica de somieres sin fuer­
za mecánica, como ampliación de fábrica de rejillas, en la calle 
de Maldotiado, 81,

_ A D, Enrique Cortés, para fábrica de glasear, como am­
pliación de taller de hojalatero vidriero en la calle de Pa- 
lencia, 69.

A D, Francisco Rey, para perfumería y venta de muebles 
de pino, como ampliación de perfumería y venta de artículos 
de limpieza, en la calle de Fernández de los Ríos, 28.

A doña Isabel Ibáñez, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle de las Maldonadas, 1.

A doña Gregoria Isidro, para venta de libros nuevos, como 
ampliación, en la calle de San Bernardo, 33.

A D, Felipe Ramos, para venta de muebles de lujo y quin­
calla, como ampliación, en la calle de Fernando VI, 15.

_ A doña Primitiva Gil, para venta de accesorios de automó­
viles, en la calle de Guipúzcoa, 4.

A D, Santos Muñoz, para taller de instalador electricista 
en la calle de Jordán, 15.

A D. Pablo Gely, para venta de loza y cristal en la calle 
de Hartzenbusch, 8.

A D. Juan Durán, para papelería en !a avenida de José 
Antonio, 45.

A D. Javier Buendía, para venta por mayor de alpargatas 
y calzado ordinario en la calle del Doctor Gástelo, 8.

A D. Félix Mateos, para oficina de agente comercial, libre 
de derechos, en la calle de Alcalá, 16.

A doña Eugenia López, para cacharrería en la travesía de 
Fúcar, 14.

A D. José de Torres, para depósito-almacén de aparatos 
para helados en la calle de Tudescos, 9.

A D, Augusto Vázquez, para taller de sastre con géneros 
en la calle de la Montera, 16.

A D. José Luis Alvarez, para fábrica de perfumes en la 
calle de Malasaña, 29.

A D. Adalberto Asenjo, para oficina de especulador en 
leñas en la calle de San Agustín, 16.

A D. Manuel Parrón, para casa editorial de revista profe­
sional y obras varias en la avenida de la Reina Victoria, 53.

A D. Matías Martínez, para mercería en ia calle de Vi­
riate), 33.

A D. Antonio Muñoz, para taller de reparación de bicicle­
tas en la calle de Don Quijote, 5.

A doña Mercedes López, para obrador de modista sin gé­
neros en la calle de Goya, 46.

A Electrolux (S. A.), para venta de aspiradores eléctricos 
de polvo, máquinas enceradoras, frigoríficas y piezas y acce­
sorios en la calle de Gonzalo Jiménez de Quesada, 2.

A D. Santiago Gutiérrez, para venta por mayor de alpar­
gatas en la calle de Toledo, 129.

A D. Andrés Krámer, para casa editorial en la calle de 
Castellò, 26 duplicado.

A Agrícola del Prado (S. L.), para oficina en la calle de 
Castellò, 42.

A D, Aurelio Hermoso, para venta de maquinaria en la 
calle del Carmen, 7.

A D. Fidel Fernández, para alquiler y reparación de bici­
cletas en la calle de Bravo Murillo, 209.

A D. Lorenzo Falagrán, para academia con varios pro­
fesores en la calle d« Bravo Murillo, 66.

A doña María del Pilar Ferrer, para academia con un solo 
profesor en la calle de Arrieta, 13.

A D. Alejandro del Caz, para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Joaquín Garda Morato, 137.

A D. Rainumdo Lera, para cbamarileria en la calle de 
Cara vaca, 14; con la prescripción de que no podrá traficar 
en trapos viejos.

A Ediciones Studíum, para casa editorial en la calle Ma­
yor, número 81.

A Sociedad de Educación Atenas (S. A.), para casa edi­
torial en la calle Mayor, 81.

A D. Valentín del Hoyo, para venta de calzado ordinario 
en la calle de Blasco de Qaray, 57.

A D. Manuel Arnáiz. para taller de ebanista en la calle de 
Bravo Murilío, 220.

A D. Santiago Bermejo, para taller de cincelador en me­
tales en la calle de Medellín, 10.

A D. Angel Garda, para avisos de guardamuebles en la 
glorieta de los Cuatro Cathinos, 4.

_A Mundus, Empresas industriales y comerciales (Sociedad 
anónima), para oficinas y domicilio social en la calle de Hor- 
taleza, 2.

A D. Juan García Campallo, para mercería en la calle de 
Falencia, 48.

A Nueva Cerámica de Villaverde (S. A.), para oficina de 
venta de ladrillos en la calle de Sagasta, 27,

A D, Antonio Triguero, para alquiler de bicicletas en la 
calle de García de Paredes, 24.

A doña Carmen González, para obrador de modista sin 
géneros «n la calle de Viriato, I,

A Sánchez Nieto (S, L ,), para venta de artículos de bellas 
arfes en la calle de Pérez Galdós, 10,

A D. Alejandro Herrero, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de San Ildefonso, cajón números 120, 121 y 122.

A D, Sebastián Huertas, para taller de sastre con 
del país en la calle de Mouteleón, 9, , i!

A D. Jorge Márquez, para venta de a u to m ó v ile s -e l 
paseo de las Delicias, 22. ,|

A Rodríguez y Berger (S. A,), para venta de vinos y j ^ -  
res, sin consumiciones en el local, en la calle de Arriaza, pti- 
mero 10, -
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A D. José Lázaro, para laller de pintor de brocha en !a 
calle de Paiafox, 12.

A D, Ricardo Barredo, para oficinas de destajista de obras 
públicas en la calle del Marqués de Vülamejor, 6.

A D. Emilio Escudero, para taller de flores artificiales en 
la calle de Gaztambide, 39.

A D. Severino Bravo, para taller de construcción de taco­
nes en la calle del General Oráa, 41. *

A Comercial Eléctrica Aznar (S , R. C .), para venta de 
maquinaria en la calle de ia Cruz, 1.

A D. Graciáti Ibarra, para venta de artículos de pie! y para 
regalo, en la plaza del Callao, 4.

A D. Nicolás Córdoba, para taller de reparación de apa­
ratos de radio eii la calle de la Cruz, 13,

A D, Basilio Atvarez, para mercería en la calie de Fernán­
dez de la Hoz, 70,

A D. Alejandro Martín, para venta de libros rayados y 
objetos de escritorio en la calle de Luctiana, 11.

A D. Julián Calvo, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la carrera de San Francisco, 15.

A D. Salvador Martin, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Agustín Durán, 7,

A doña María Cejudo, para peluquería con dos sillones en 
la calle de Bravo Murillo, 89.

A D. Mariano Gil, para venta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, nú­
mero 2. '

A D. Manuel López, para venta de pan y bollos en la calle 
del Pacífico, 49.

A D. Tomás Yáñez, para taller de confitero y pastelero en 
la calle de Oriente, 8.

A D. José Santa María, para venta de vinos y licores por 
mayor y menor en la calle del Olmo, 6.

A D. León García, para tienda de comestibles, por tras­
lado, en la calle de Rodas, 6. _

A Cerámica Nájera (S, A.), para domicilio social, por tras­
lado forzoso, libre de derechos, en la «venida del General 
Mola, 10.

A D. Gaspar Esteva, para venta de perros, pájaros y otros 
animales domésticos en la calle de Roma, 8.

A Luciano Matas e Hijos (S. L ,), para eban|steria y taller 
de ajuste con un electromotor para accionar varios elementos 
de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de Mandes, nú­
mero 24. _

A D, Tomás de Haro, para taberna con cafetera de presión 
y una satnradora de mostrador, como ampliación, en la calle 
de Trafalgar, 32,

A D. Félix Martín, para fábrica de barnices y pinturas con 
un electromotor para accionar dos molinos para colores y 
una refinadora de pastas, como cambio de nombre, en la calle 
de Fomento. 32; con la prescripción de que no se podrá alma­
cenar barniz en cantidad superior a 300 litros.

A D. José Prados, para iiortio de confitería y pastelería 
con dos electromotores para accionar un molino de almendra 
y una batidora, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
María, 13. ;

A D. Pedro Calvo, para venta de material eléctrico y 
radiotelefonía, y para taller con un electromotor para accionar 
una conmutatriz, como «mplíadón, en la calle de Alberto 
Aguilera, 7. ,

A D, Francisco Barrero, para casquería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en el paseo de las Acacias, 15.

A D. Francisco Suncho, para restaurante económico con 
cafetera de presión, como cambio de nombre y ampliación, en 
el paseo de las Delicias, 58.

A D, Víctor Prieto, para taller de carretero con dos elec­
tromotores para accionar una sierra de carro y una afiladora, 
como ampliación, en el camino alto de Sun Isidro, 7.

A D. Manuel Garda, para cerrajería con soldadura autó­
gena de un solo soplete, como ampliación, en la calle del Con­
de Duque, 44,

A D. Manuel Fierro, para taller dec onfitero y pastelero 
con dos electromotores para accionar una batidora y un mo- 
tiiio de almendra, como cambio de nombre, en el paseo de las 
Delicias, 145.

A D. Anselmo Martínez, para droguería, perfumería y 
venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la 
avenida de la Reina Victoria, 54.

A D. Florentino Gonzalo, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Mora­
to, 101, con vuelta a ia de Garda de Paredes, 30.

A D. Pedro Madreñero, para imprenta con tres electromo­
tores para accionar otras tantas máquinas, como ampliación, 
en la calle de Leganitos, 26,

A doña María Galindo, para confitería y pastelería con 
horno y salón de té con cafetera de presión, como ampliación, 
en la calle del Barquillo, 20. _

A Herederos de Magdalena Orozco, viuda de Ramón Va­
les, para papelería e imprenta, como cambio de nombre, libre 
de derechos, en la calle de! Barquillo, 44,

A doña Pitar Moreno, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle dcl Mediodía GranderÓ.

A D. Fernando Piqueras, para colchonería con taller y un 
electromotor para accionar una máquina vareadora, como am­
pliación, en la calle del Duque de Sexto, 30,

A D. Bernabé Carralero, para tailer de herrero cerrajero 
con soldadura autógena, como cambio de nombre y amptia- 
ción, libre de derechos, en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 16. ,

A doña Juana Saucedo, para fábrica de bolsillos, petacas 
y carteras, con diez operarios y un electromotor para accio­
nar mía máquina de coser, como ampliaciótí, en la avenid« de 
José Antonio, 64.

A D. Agustín Cuesta, para venta de carbón y astillas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Desen­
gaño, 16,

A D. Antonio Herrera, para garaje de primera categoría 
en la calle de Diego de León, 31.

A doña Rosario Gómez, para heladería y horchatería con 
horno eléctrico y seis electromotores para accionar varios 
elementos de trabajo en la calle de Alcalá, 141. _

A Agrupación de Carbones (S, L.), para depósito cerrado 
de carbones, sin venta, en el paseo Imperial, sin número (apar­
tadero).

A la misma Sociedad para oficina de venta de carbones 
minerales por mayor en ia calle de Los Madrazo, 22.

A D. Jesús Rodríguez, para taller mecánico de reparación 
de calzado con un electromotor para accionar un banco de aca­
bado en el paseo de Extremadura, 58.

A D. Pablo Amo de Mingo, para taller de zapatero a me­
dida en la calle de Goya, 82.

A D. Antonino Garda, para carbonería con venta de leña 
en la carrera de San Isidro, 11.

A D. Rufino Martínez, para fabricación y venta de. camas 
metálicas, con un generador de acetileno y dos electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo, en la calle de la 
Espada, 6.

A D. José María Arrizabalaga, para exposición y mues­
trario de maderas y chapas decorativas, sin almacenamiento, 
en la calle de ta Flor Baja, 4.

A doña Teresa González, par« instalar un electromotor 
para accionar tres máquinas y dos calderas en la ronda de Va­
lencia, 4.

A D. Miguel Griego, para instalar un equipo de rayos X en 
la caite de Jorge Juan, 46,

A D. Francisco Martín, para taberna con cafetera exprés 
de dos portas en la calle del Cardenal Cisneros, 1.

A Manufacturas Pla-Figueras, para taller de vidrio soplado 
con un electromotor para accionar un ventilador, como cambio 
de nombre, en la calle de Palafox, 26.

A Laboratorios Ulzúrrun (S. A.), para laboratorio con siete 
electromotores para accionar tres motobombas y seis máqui­
nas en ia travesía de la Comadre, 3 y 5.

131. Denegar la Ucenci« solicitada por D. Manuel Mas 
Quesada para café con .plato en la calle de Preciados, 29, ya 
que no se ha presentado por el interesado ia correspondiente 
autorización del Ministerio de la Gobernación, a pesar de tos 
reiterados requerimientos efectuados.
' 132. Denegar, por la misma razón que se indica para ei
anterior, la licencia solicitada por D. Domingo Fernández Her­
nández para restaurante económico en el Postigo de San Mar­
tín, número 3. r. ^

133. Denegar la licencia solicitada por doña Petra Ca­
rranza para pensión en ta calle de la Abada, 15, por no reurfir 
el local ¡as condiciones necesarias par« dicha industria y no 
poder subsanarse las deficiencias de que adolece.
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134. Denegar la licencia solicitada por D. Fausto Matas 
de Grado para venta de frutas verdes y secas en la calle de 
Lavapiés, 55, ya que, según informa el Servicio de Arquitec­
tura, no existe la debida distancia del mercado más próximo, 
que es el de.San Fernando, del que le separan 318 metros.

135. Denegar la licencia solicitada por D. José López 
Caldeira para despacho de pan en la calle de Segovia, 13, ya 
que, según informa el Servicio de Arquitectura, e! retrete de 
la vivienda no reúne condiciones por no tener ventilación, y 
no se han realizado las obras que le fueron interesadas.

136. Denegar la licencia solicitada por doña Julia Jim é­
nez Vázquez para despacho de leche en la calle de Felipe Díaz, 
número 15, en vista de [a orden de la Presidencia del Gobier­
no, de 14 de mayo de 1943, que prohibe se concedan nuevas 
licencias de apertura de lechería.

137. Denegar la licencia solicitada por doña Leonisa Ga­
rrido para lechería en la calle del Bastero, 10, ya que, según 
manifiestan el Servicio de Abastos y la Administración de 
Rentas, existen diferentes multas pendientes de pago,

138. Denegar, por la misma razón que se indica en el an­
terior, la licencia solicitada por D. Daniel Sáenz de Mira para 
despacho de leche en la calle de Fomento, 5.

A propuesta de la Presidencia el primero y a petición del 
Sr. Olmedo el segundo, fueron retirados los dos siguientes 
dictámenes;

Uno, proponiendo la concesión de licencia para venta de 
fiambres y mantequería en el mercado de Maravillas, cajón 
número 13; y

Otro, proponiendo la denegación de licencia para carnice­
ría en la calle del Tutor, 47.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión ds Fomento

139. Declarar que no se encuentra en estado de ruina la 
finca número 13 de la calle de San Opropio, en la que debe­
rán efectuarse las obras necesarias para mejorar sus condicio­
nes de habitabilidad, por considerar la Comisión, en primer 
término, que dicha finca no debe ser demolida en tanto qire, 
como en los presentes momentos, la escasez de vivienda 
constituya un problema agobiante para el vecindario madrileño 
y pueda entonces exigirse rigurosamente el cumplimiento de 
lo prevenido el apartado c) del articulo 4 .“ de la real orden 
de 7 de marzo de 1924, y en segundo lugar, que sólo deben 
ser demolidas aquellas fincas que por su estado de ruina im­
pliquen un riesgo inminente para sus moradores, lo que no 
ocurre con la de que se trata.

140 y 141. Proceder a la extracción, en el lago de la Casa 
de Campo y en el embarcadero del estanque grande del Par­
que de Madrid, teniendo en cuenta lo informado por el señor 
Jardinero mayor, los cascos de hierro de los barcos que se 
dicen sumergidos en dichos lugares, que por su estado no es 
posible reconstruir y sólo sirven de obstáculo; debiendo proce­
derse por el señor Delegado de los Servicios Técnicos, de 
acuerdo con dicho señor Jardinero mayor, a adjudicar la venta 
del material que integran dichos cascos, dejando a su arbitrio 
las formalidades que hayan de exigirse para la indicada adjudi­
cación, dada la calidad y escasa cuantía del objeto de la 
misma.

142, Aprobar, en vista de los favorables informes de los 
Servicios Técnicos y Jurídicos, y de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, dos presupuestos, importantes pese­
tas 234,000 y 43.000, remitidos, en cumplimiento de lo dis­
puesto en las bases 5 ,“ y 20 del convenio, por el Consejo 
de la Empresa Mixta, el primero de primer establecimiento 
de vías y el segundo de conducciones eléctricas, destinados 
a la instalación de una raqueta en la calle del Ferrocarril, 
contigua y enlazada con las vías del paseo de las Delicias, 
a fin de establecer unos servicios a base de tractores y remol­
ques que, circulando por dicho paseo, puedan dar la vuelta 
por la plaza de Lúea de Tena sin necesidad de que bajen hasta 
la de Legazpi o hasta ia de la Beata María Ana de Jesús, con 
objeto no solamente de mejorar el servicio de dichas línea y 
barriada, sino de atender al aumento de viajeros producido 
en la estación de las Delicias como consecuencia de haberse

desviado a ésta los trenes procedentes de la línea de Badajoz, 
según oficio de la Dirección General de Ferrocarriles.

143. Aprobar, por estar comprendidos sus gastos dentro 
de tas bases 5 .“ y 20 del convenio, y en vista de los favora­
bles informes emitidos desde el punto de vista técnico y legal, 
dos presupuestos, importantes 267.000 y 56.000 pesetas, re­
mitidos por el Consejo de la Empresa Mixta, el primero de re­
novación extraordinaria de vías y el segundo de conducciones 
eléctricas, relativos ambos a la reconstrucción de la línea de 
Puerta de Hierro en el trozo comprendido desde el pasavías 
del campo de deportes de la Ciudad Universitaria hasta el 
primer paso inferior de la vía.

] f i .  Adoptar, recogiendo la Comisión las actuaciones 
practicadas en el expediente y los distintos informes que figu­
ran en el mismo, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con las obras que se indican, que han de realizarse 
en la estación ozonizadora de la plaza de Santa Bárbara, y con 
la forma de satisfacer el importe de aquéllas:

Primero. La aprobación del proyecto, que formulado por 
la Técnica municipal figura en el expediente, para llevar a 
cabo las obras de transformación de la estación ozonizadora 
de la plaza de Santa Bárbara, ampliándola de tal suerte que 
consienta la instalación de un evacuatorio y un quiosco para 
la venta de flores.

Segundo, La aprobación de los pliegos de condiciones 
redactados, con el fin de adjudicar la realización de tales obras 
mediante subasta pública.

Tercero. La aprobación del presupuesto de la obra, que 
asciende por todos conceptos a la cantidad de 336.279,78 
pesetas, suma que se descompone de ia siguiente manera: 
246.270,73 pesetas, importe de la construcción del evacuatorio 
y del quiosco de acceso al mismo; 90.009,05 pesetas a que 
asciende la reforma de la estación ozonizadora.

Cuarto. Que la suma últimamente citada de 90.009,05 
pesetas sea cargo al concepto 38 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, y que la cantidad de 246.270,73 pesetas, cifra 
representativa de la construcción del evacuatorio y del quiosco 
citados, se satisfaga de ja manera siguiente: 211.273.49 pese­
tas, con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario 
de 1941, y el resto, que son 34.996,74 pesetas, mediante trans­
ferencia del concepto 37 del citado presupuesto extraordinario, 
que pasarán a supicmentar el referido concepto 13.

[45. Adoptar, recogiendo la Comisión todas las actua­
ciones practicadas en el expediente, asi como los distintos 
inforrnes que figuran en el mismo, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, en relación con la ejecución de las obras 
de reforma pardal para el estacionamiento de coches en las 
calles de la Luna y del Desengaño;

Primero. La aprobación del proyecto, que .formulado por 
la Dirección de Arqiiiíectura .Municipal figura en el expedien­
te, para el referido estacionamiento de coches; y 

. Segundo, Que dicho proyecto de urbanización parcial se 
efectúe en las tres etapas o fases señaladas en el plano que 
también figura en el expediente, ya que su realización supone 
la necesidad de expropiar numerosas fincas, por cuyo motivo 
e) proyecto de que se trata habrá de someterse además a la 
aprobación de la Comisión Sanitaria Central.

146 y 147. Conceder licencia a D. José San José y a 
D. Jaime Español, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para construir unas naves en las calles de Valeria, 1, y en la de 
Martin Machio, sin número, respectivamente, siempre que las 
obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
las de esta dase; debiendo pasar los expedientes, una vez 
aprobados, a la Administración de Rentas para que proceda a! 
cobro de los derechos provisionales,

148. Conceder licencia a D. Luis Fernández Muñoz, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra, para construir una casa en la calle de María Magdalena, 
con vuelta a la de José Luis, siempre que las obras se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúatj las Ordenanzas nunticipaies para las de esta clase; 
no debiendo ser expedida dicha licencia mientras no emitan 
informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos 
municipales que sean precisos; debiendo pasar el expediente, 
una vez aprobado, a la Administración de Rentas para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales.
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Comisión do Ensancho

149. Declarar, como resolución de consulta de la Sección 
Técnica Fiscal respecto a la fecha a que debe atenerse para 
relacionar su valoración cqn el liquido imponible que tuviese 
la finca de los Sres. Alonso Q'uesada enclavada en el cruce 
de la plaza de la República Argentina y calle de Joaquín Cos­
ta, que se expropia en su totalidad para la nueva vía de Hor- 
taleza, que la renta que debe tener en cuenta dicha Sección 
en su evalúo es la declarada por los propietarios a la Hacienda 
en 27 de agosto de 1941, cuestión definida por la Alcaldía 
Presidencia en decreto de 9  de febrero del corriente afio, 
dictado de conformidad con el informe emitido sobre el particu­
lar por el Servicio Contencioso con fecha 3 del indicado mes,

150. Expropiar, como resultado de las actuaciones prac­
ticadas al efecto, a doña Pilar del Cerro Fraga una parcela de 
su propiedad que mide la superficie de 836,69 metros cuadra­
dos, ocupada para la calle Diagonal, en su encuentro con la de 
Galileo, fijando su precio en la cantidad de 26.775 pesetas, 
convenida entre ios peritos de ambas partes, en cumplimiento 
del articulo 112 del reglamento de Obras, servicios y bienes 
municipales, cuyo abono se verificará con cargo a la partida 
correspondiente dei presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, previo el cumplimiento de los trámites corrientes en 
esta clase de asuntos y en el acto del otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en la que deberán constar la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

151. Devolver a D. Luis Ruiz Rtvas, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Vías Públicas y por la Inter­
vención Municipal, la cantidad de 703,14 pesetas, sobrante de 
las 2 224,77 que ingresó en los fondos del Ensanche (Depósi­
tos Gubernativos, metálico) para las obras, ejecutadas por 
dicha Dirección, de supresión y establecimiento*de un paso 
de carruajes frente a la finca número 65 de la calle de Serrano.

152. Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para 
realizar las obras de pavimentación y aceras e instalación de 
cuatro absorbederos en la calle de Escosura, entre las de Cea 
Bermúdez y Diagonal, de confOÉ'midad con el criterio susten­
tado por el Servicio Contencioso Municipal, a D. Fausto Va­
ghe de Andrés, cuyo presupuesto de contrata asciende a pe­
setas 848.342,70, con la baja del 31 por 100 ofrecida por e! 
mismo, por ser la proposición más ventajosa; debiendo ai 
propio tiempo desestimarse la redamación formulada por 
D. Adrián Martínez Requena para que se adjudiquen a su 
favor las mencionadas obras, ya que, según informan el indi­
cado Servicio Contencioso y el Negociado de Subastas, no 
se han infringido por parte del Ayuntamiento los requisitos 
marcados en el reglamento de 2 de julio de 1924.

153. Aprobar una relación de facturas, importante en 
total 5.419,06 pesetas, que expedida por la Dirección de Vías 
Públicas figura en el expediente, eorrespondiente al suminis­
tro por las Compañías de electricidad que en dicha relación 
se especifican, de flùido eléctrico a las zonas del Ensanche 
y Extrarradio durante el mes de febrero último; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai concepto 24 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

154. Abonar a D. Luis Gómez Montejano la cantidad 
de 1.765,21 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Vías Públicas, de las obras de instalación 
de un paso de carruajes frente a la finca número 34 de la calle 
de Granada; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 89 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

155 a 158. Abonar a D. Francisco Portillo, a D. Francisco 
Menéndez Garda, a D. Luis Gómez Montejano y a D. Juan 
Velasco las cantidades de 643,25, 255,89, 466,41 y 714,54 
pesetas, importes, según certificaciones formuladas por la Di­
rección de Vías Públicas, de la construcción de un paso de 
carruajes en la casa número 5, 15, 27 y 17 de las calles de 
Francisco Ricci, Donoso Cortés, Brcilla y Pedro Unanúe, 
respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, más el 
4 por 100 de inspección y vigilajieia, al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para el anterior.

159. Estimar el recurso de reposición formulado por 
doña María Hermida Foncé contra un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se le obligaba a realizar determinadas

obras en ia finca de su propiedad sita en la calle de Bravo 
Muritlo, 60, ya que se trata de un inmueble de los llamados 
de corredor y típicamente antihigiénico e insalubre, cualidad 
ésta que no variará con la ejecución de las obras que se exigió 
realizar; debiendo, en su consecuencia, procederse, dadas las 
circunslandas indicadas, al derribo del citado inmueble.

160. Conceder licencia a D. Antonio García Otero, estu­
diadas detenidamente las actuaciones seguidas en el expedien­
te, así como también el proyecto que figura unido al mismo, 
para ejecutar obras de reforma parcial, consolidación y revoco 
de la fachada de la finca número 39 de la calle de Joaquín 
García Morato, consistiendo las de ampliación en cubrir las 
dos terrazas existentes en los áticos, ya que con dichas obras 
de reforma quedarán unas habitaciones, de ¡as llamadas á !a 
italiana, con una comunicación de más de dos metros, es decir; 
como está el resto de la edificación, extremos que están auto­
rizados por quedar las habitaciones en las debidas condiciones 
de higiene y ventilación; no tomándose, por tanto, en consi­
deración el informe desfavorable emitido por la Dirección de 
Arquitectura, pero quedando supeditada esta concesión de 
licencia al dictamen favorable que emita la Fiscalía de la Vi­
vienda.

Comisión de Gobierno interior y Personal

16í y 162, Disponer, de conformidad con lo interesado 
por el Decanato del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
Municipal y con lo informado por la Sección, que en las va­
cantes de Practicantes numerarios ocurridas por defunción de 
D. Saturnino Pérez González y por jubilación de D. Julio 
Ovejero Martin sean nombrados los supernumerarios que ocu­
pan los primeros lugares de su escala, D. Gerardo Balabasquer 
López y D. Federico Magadán Martínez, con efectos desde 
el día 5 del corriente, en que se hicieron cargo del servicio 
correspondiente; con el sueldo inicial de 5.000 pesetas anuales 
y con los demás derechos y obligaciones señalados en las dis­
posiciones vigentes.

163. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia
Municipal D. Mariano Gómez Ulla, accediendo a lo solicitado 
por el mismo y de conformidad con io informado por ia Sec­
ción, la excedencia en ei referido cargo en las condiciones 
que determiii.a el artículo 19 del Estatuto de Funcionarios dé 
este Ayuntamiento, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea de abono a efectos de antigüedad, cuatrienios 
ni jubilación, y caso de que solicite su vuelta al servicio activo 
dentro del plazo indicado, ésta quedará supeditada a la exis­
tencia de vacante de su clase cuya provisión corresponda al 
turno de excedentes, reingresando con ei mismo sueldo de pe­
setas 14.500 anuales que disfruta en la actualidad y cumpli­
miento de lo dispuesto en el apartado c) del punto cuarto del 
acuerdo municipal de 17 de junio de 1925. -

164. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Inspector de Transacciones de Mercados D, Luis 
Cuenca Fernández contra un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 de enero último, desestimatorio de la instan­
cia del recurrente redamando el pago de horas extraordinarias 
c imponiéndole igualmente sanción de amonestación por el 
acto de manifiesta indisciplina ante su resistencia al cum­
plimiento de las órdenes de traslado de la Secretaría.

165. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo por el Practicante numerario doti 
Tomás Morales Puche contra la resolución del señor Decano 
del Cuerpo facultativo de ¡a Beneficencia, fecha 28 de enero 
último, por la que se le trasladó de destiuo desde la Institu­
ción Municipal de Puericultura a la Casa de Socorro central 
del distrito de Palacio.

166. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Julián 
Rodríguez Robledillo, por tener más de sesenta años de edad 
y más de veinte de servicios y estar incluido, por tanto, en el 
caso de jubilación voluntaria que establece el acuerdo munici­
pal de 18 de marzo de 1932, y asignarle uiia pensión de retiro 
de 7,90 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 del jornal de 
12,75 pesetas que ha disfrutado durante más de dos años y le

in I í
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sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamieirto Pleno de 4 de diciembre de 1943; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

167. Jubilar al Carrero de! Servicio de Limpiezas don 
Jorge Jiménez Rodríguez, por exceder de la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa y contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
6,37 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 12,75 pesetas que percibía en la fecha en que cumplió la 
edad regiamentaria para su jubilación forzosa y le sirve de 
regulador con arreglo al acuerdo municipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendo comenzar a disfrutar dicha pensión de 
retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

168. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Mariano Frías Sebastián, por exceder de la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa y contar con servicios suficien­
tes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de seis 
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 12 pe­
setas que percibía en la fecha en que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y le sirve de regulador 
con arreglo al acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo co­
menzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir dei día si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

169. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, tos acuerdos que a continuación se expresan respec­
to a la adaptación al vigente presupuesto, en la forma que se 
indica, del personal municipal que se determina:

Primero. Aprobar la adaptación al vigente presupuesto 
del personal jornalero del Servido de Parques y Jardines 
y Guardería Urbana y Rural que figura en las relaciones no­
minales que se unen al expediente, por aplicación del jornal 
inicial de 10,50 pesetas que al mismo se fija en dicho pre­
supuesto.

Segundo. Los jornales que a dicho personal correspon­
den en virtud de este acoplamiento los percibirá a partir del 
día I de enero dei año en curso, con las aclaraciones y salve­
dades que se indican a continuación acerca de los interesados 
siguientes:

A los operarios D. Benito Carrasco Gutiérrez, D. Daniel 
Gayo Garda, D. Baldomcro Amo Recuero y D, Jenaro Bellido 
Garda se les descuenta un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias 
que les fué acumulado por error con posterioridad a la fecha 
en que cumplieron la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa, fijándoles, en su consecuencia, el jornal de i 1,25 pe­
setas a los dos primeros y el de 10,50 pesetas a los dos restan­
tes, en lugar del de 12y 11,25 pesetas, respectivamente, que en 
la actualidad perciben, viniendo obligados además a reintegrar 
lo indebidamente cobrado de dicho cuatrienio, a cuyo efecto se 
les descontará del jornal que les corresponde la cantidad de 
0,75 pesetas diarias hasta cancelar la totalidad de lo que por 
dicha causa percibieron.

Ai operario D. Lorenzo Martínez Catena y ai Guarda de 
Guardería Urbana y Rural D. Luis Moreno González se les 
descuenta un cuatrienio de 0 ,75 pesetas que les fué acumulado 
por error a] no tener en cuenta a tales efectos la sanción de 
dos años de suspensión de empleo y jornal que les fué impues­
ta con motivo de su depuración, fijándoles, en su consecuencia, 
el jornal de U ,25 pesetas que les corresponde, en lugar del 
de 12 pesetas que vienen percibiendo; viniendo obligados 
asimismo a reintegrar lo indebidamente cobrado de dicho cua­
trienio, a cuyo efecto se les descontará del jornal que les co­
rresponde la cantidad de 0,75 pesetas diarias hasta cancelar la 
totalidad de io perbido por dicho concepto; y

Tercero. Al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D, Eugenio Lorenzo Cabello, ingresado en 25 de 
febrero de 1935, se ¡e descuenta de igual forma un cuatrienio 
que le fué acumulado por error en 25 de febrero de 1943, por no 
haberle descontado a dichos efectos la sanción de un año de sus­
pensión de empleo y jornal que le fué impuesta al ser depurado, 
y como consecuencia de la cual no venda dicho cuatrienio 
hasta el 25 de febrero del presente año, fijándole, en atención 
a esta causa, en It,2 3  pesetas el jornal que ha de percibir 
desde el t de enero al 25 de febrero del presente año, y el de 
12 pesetas desde esta última fecha, que es el que percibe en la 
actualidad; viniendo asimismo ob'igado a reintegrar lo indebi­
damente cobrado del referido cuatrienio, a cuyo efecto se le

descontará del joniai que Íe corresponde la cantidad de 0,75 pe­
setas diarias hasta cancelar la totalidad de lo percibido del 
cuatrienio que se íe descuenta.

Comisión da Cultura a Información

170. Conceder la correspondiente autorización, acce­
diendo a lo solicitado por el Ayuntamiento de Toledo, para 
que la Banda Municipal celebre un concierto en didia ciudad 
en ta noche del día 9 de junio próximo, día siguiente a la 
fiesta del Sanctissimum Corpus Chrisli, corriendo a cargo de 
la Corporación peticionaria todos los gastos reglamentarios 
que ocasione esta concesión.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio

171. Aprobar una moción de la Alcaidfa Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta 
que con motivo de la próxima Feria Nacional del Libro, que 
se ha de celebrar en la avenida de Calvo Sotelo, se reunirá 
en Madrid la Asamblea Nacional de! Libro Español, a la cual 
asistirán las personalidades más destacadas en este ramo de 
actividad, que se celebre una recepción en honor de dichos 
asambleístas ei día 1 de junio próximo, a las ocho de la noche, 
en el Parterre del Retiro; debicEido ser cargo el gasto que por 
ello se origine al concepto 47 del vigente presupuesto ordi­
nario de! Interior.

172. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en la que propone la designación del 
Teniente Alcalde D, Pedro Iradier para que, como Vicepre­
sidente de la Comisión de Fomento, y en sustitución del 
Sr. Rojas Ordóñez, forme parte del Consejo de Administra- 
cióti de Canalización del río Manzanares.

173. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en el que propone, de conformidad con ¡o 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, se dé cumpli­
miento al fallo del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, de 30 de diciembre de 1943, declarando cadu­
cado e! recurso promovido ante el mismo por ü , Andrés José 
Gil López contra el fallo del Económicoadministrativo, de 19 de 
diciembre de 1942, que desestimó la reclamación por e! mismo 
formulada contra el acuerdo municipal relativo «I modo de liqui­
dar el arbitrio de plusvalía de unos terrenos sitos en e! camino 
bajo de San Isidro, propiedad de doña Vicenta Bibiana López 
Garda, y cuyo acuerdo ha quedado firme.

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, dando cuenta de un escrito del señor Pre­
sidente de la Comisión de Festejos, de 5 del citado mes, inte­
resando, por considerar insuficiente la consignación de 100.000 
pesetas que hubo de señalarse para atender a los gastos que 
se originen con motivo de las próximas fiestas de San Isidro, 
que se incremente dicha cantidad en 50,000 pesetas, que se 
estiman necesarias para poder llevar a feliz término la celebra­
ción de todo el programa de ¡as referidas fiestas,

175. Adjudicaren definitiva a D. Cipriano Rubio Mingo, 
con la baja del 25,30 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de reparación de diez naves para 
la estabulación de ganado en el Matadero Municipal, celebrada 
sin protesta ni redamación alguna el dia 20 de abril último,

176. Adjudicar en definitiva a D. José Noguera Rodrí­
guez, con !a baja del 17,71 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego, absorbederos y traganieves en el enlace de la 
calle del Duque de Osuna con la avenida de José Antonio, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 28 de abril 
último.

177. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Bilbao: .
D. Luis Soiozábai Mandíola.
A Canillas:
D. Martín Borrallo Sánchez, con su esposa, hijos y sir­

viente.
A Valdepeñas:
Doña Visitación Ventura García.
Se dió cuenta de un decreto de ia Alcaldía Presidencia

I:-.
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f í :

comutiicaiido un acuerdo de la Comisión de Ensanche por el 
que se desestima una instancia solicitando !a cesión de terreno 
en la finca >Los LeonesJ> para construir 1.040 viviendas de 
alquiler económico.

Y la Comisión Municipal Permanente, a petición del señor 
Alonso de CeSis, acordó que este asunto volviera a nuevo 
estudio de la Comisión de Ensanche.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión de Maclonda

178, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, eii relación con la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de instalación de aceras efectuadas 
por el Ayuntamiento en ia calle de Nicasio Gallego; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal correspondiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 356 del vigente 
Estaliito Municipal, motivadas por las obras indicadas en la 
calle de referencia. '

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por lÜO por trabajos pericia­
les que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, que han de satisfacer los aludidos in­
teresados sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que eu tiempo hábil se formulen por tos 
mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo en dos plazos 
trimestrales.

179, Desestimar, cotí las advertencias legales oportunas,
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el recurso de reposición formulado por D. Jacinto 
Guerrero Torres contra los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 9 y 30 de diciembre 
del pasado año, respectivamente, ratificando la obligación del 
redamante al pago de tas cuotas afectas a la finca número 9 de 
la calle de San Ignacio, motivadas por las obras de renovación 
del pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la 
citada vía pública. ,

180, Conceder a la Fiscalía Provincial de Tasas de Ma­
drid licencia de circulación exenta de los correspondientes 
derechos, durante el presente ejercicio, para una bicicleta al 
servicio de la misma, ya que se trata de un organismo de ca­
rácter oficial; con la advertencia de que, según se establece en 
la vigente Ordenanza, deberá ser conducida por persona uni­
formada, y satisfacerse el importe de la placa especial, que 
habrá de ser colocada en sitio bien visible de la máquina,

18!. Conceder a !a Fiscalía Superior de Tasas, de la Pre­
sidencia del Gobierno, la exención durante el presente ejerci­
cio de los correspondientes derechos para la circulación de 
ocho bicicletas, una marca Fénix, número 34.429, y las restan­
tes marca Da!, números 87.304, 138-430, 141.918, 141.943, 
168.750, 168.770 y 569.400; cnn la advertencia de que, según 
se establece en la vigente Ordenanza, deberán ser cociducidas 
por persona! debidamente uniformado, y satisfacerse el importe 
de la placa especial, que deberá ser colocada en sitio bien 
visible de las máquinas.

182. Conceder a doña Purificación Plano Puerto tres pla­
zos dentro del presente ejercicio para que ingrese en los 
fondos municipales las cantidades que le han sido reclamadas 
por la Administración de Rentas y Exacciones, por el concep­
to de fincas fuera de línea, como dueña de la situada en la 
Calle de las Huertas, 48, teniendo en cuenta las diíicultades de 
índole económica de dicha interesada.
, 183. Autorizar al señor Ordenador de pagos de la Caja 

General de Depósitos para la entrega ai señor Depositario de 
fondos miiiticipales, quien dará la aplicación debida, con devo­
lución de) sobrante al interesado, de los resguardos señalados 
con los números 703,095 y 704.054 de entrada y 80.2,38 y 
81.115 de registro, importantes, respectivamente, 150 y 45 
pesetas, fechas 16 de diciembre de 1943 y 11 de marzo del 
coirieiitc año, cousliluidos por D. Moisés Laleona Uiquis,

como propietario de la tienda situada en el número 1 de la 
Plaza Mayor, para responder del arbitrio sobre escaparates, 
ya que, en virtud de sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Coutenciosoadministrativo, se ha formulado nueva liquidación 
por la Administración de Rentas, con ia conformidad del inte­
resado, ascendente a 90 pesetas.

184. Autorizar ai señor Ordenador de pagos de la Caja 
General de Depósitos para ta entrega al señor Depositario de 
fondos municipales, quien dará la aplicación debida, con de­
volución del sobrante al reclamante, del resguardo señalad* 
con los números 704.556 de entrada y 81.116 de registro, im­
portante 450 pesetas, fecha l l  de marzo del corriente año, 
constituido por D. Vicente Amago Malagón, como propietario 
del establecimiento situado en 1» calle de Toledo, 9, para res­
ponder del arbitrio sobre escaparates, ya que, en virtud de 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, se ha formulado nueva liquidación por la Administra­
ción de Rentas, con la conformidad de! interesado, ascendente 
a 150 pesetas.

185. Declarar exenta de contribuir p»r el arbitrio de plus­
valía, teniendo eii cuetúa lo solicitado por O. Casto Marifóiis, 
en concepto de Párroco de la feligresía de la Santísima Virgen 
del Pilar, y por concurrir en el caso las condiciones que es­
tablece el apartado dj  de) artículo 426 del vigente Estatuto 
Municipal, la transmisión realizada por ei Obispado de Madrid- 
Alcatá (expediente número 85) de un terreno situad* en la 
calle de Cartagena, sin número, solar con edificaciones desti­
nadas a casa rectoral de la indicada Parroquia.

186. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta de in­
gresos y gastos, formulada por ¡a Administración de Rentas, 
relativos al primer trimestre de 1944 y correspondientes a 1» 
finca número 13 de la plaza de los Mosteases, de propiedad 
municipal, de la que resulta un saldo a favor del Ayuntamien­
to de 1.041,20 pesetas, que han sido ingresadas en Deposita­
ría Municipal en 30 de marzo del corriente año.

Comisión de Ensancha

187, Abonar a D. Francisco Menéndez la cantidad de pe­
setas 8.737,80, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la instalación de 
acera en los números pares de la calle de Meléndez Valdés, 
eiiire las de Andrés Mellado y Guzmán el Bueno; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por tOO de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito aprobado para dicha obra en 20 de enero del 
corriente año, e ingresarse el sobrante, de 7,212,65 pesetas, 
en el concepto S." del presupuesto extraordinario del Ensan- 
ihe de 1931, de donde procede.

188, Abonar a D, Francisco Menéndez (a cantidad de pe­
setas 9,011,82, importe, según certificación formulada por ia 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la reconstrucción 
de acera de cetneiito continuo en los números impares de la 
calle de Maldonado, entre la de Castellò y la avenida del 
General Mola; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 
por lÜO de inspección y vigilancia, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédit* aprobado en 
17 de febrero del corriente año, e ingresarse el sobrante, 
de 5.125,51 pesetas, en c! mismo concepto presupuestario que 
se indica para ei anterior.

189. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda las cantidades 
de 3.383,08 y 1.249,30 pesetas (en total, 4.632,38), importe, 
según dos certificaciones formuladas por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, la primera, del tapado de calas en varias 
calles dei Ensanche durante el mes de marzo último, y la se­
gunda, de varias canalizaciones también en calles del En­
sanche en el mismo mes; debiendo ser cargo dicha suma 
total, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto89 
del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche.

190. Abonara D, Francisco Menéndez !a cantidad de pe­
setas 2,105,41, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas muuicipaies, de la instalación de 
acera de cemento continuo en la calle de Meléndez Valdés, 47; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito aprobado para dicha obra en 20 de mayo 
de 1943, e ingresóse el sobrante, de 562,78 pesetas, en el con-
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cepto 5."* del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
de donde procede.

191. Abonar a D. JesdsAbréu Ladrera la cantidad de pe­
setas 1.849,91, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la construcción de 
un paso de carruajes en la calle de Joaquín García Morato, 12; 
debietido ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai concepto 89 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

192 a 197. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das estas licencias mientras ne emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y loa técnicos municipaies que sean pre­
cisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Admi- 
nistracióii de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales;

A Obras y Construcciones Elizarán fS. A,), para obras de 
ampliación y reforma de almacenes en ia calle de Toledo, 149.

A Stándard Eléctrica (S. A.), para construir un depósito 
para agua e instalar un W . C. en la finca número 7 de la calle 
de Ramírez de Prado.

A D. José Meseguer, para construir una nave para taller 
mecánico y carpintería en el paseo dei Molino, sin numero.

A D. Victoriano Marina Gil, para construir una finca de 
nueva planta paro vivienda en la galería de Vallehermoso, 3.

A D. Sebastián Gómez, para obras de reconstrucción de 
un muro de cerramiento interior en la calle de Toledo, 149.

A D, Joaquín Miguel, para construir dos pequeñas naves 
en e! paso D de la Dehesa de la Arganzucla.

198. Conceder licencia a la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España, de conformidad con los informes emitidos en 
el expediente, para ejecutar obras de ampliación de la planta 
de áticos de ¡a finca números 10 y 12 de la calle de Jordán, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados at efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras.

Comisión ds Policía Urbana y Rural

199. Adjudicar en definitiva, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, la construcción y explotación de un quiosco 
para venta de refrescos en et paseo del Pintor Rosales (final), 
a D. Alfonso Vassal lo y de Mumbert, por el canon anual ofre­
cido de 6,518,25 pesetas y con sujeción a todas y cada una 
de las bases del referido concurso; debiendo precederse por 
el ex concesionario del mencionado quiosco a la retirada de 
éste, según las normas acordadas en 26 de marzo de 1942.

200. Estimar el escrito de reposición formulado por doña 
Claudia Moyano Obregón contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de febrero último, que le denegó 
licencia para venta de vinos en ia avenida del General Mola, 
número 1, ya que por la misma se ha aportado la oportuna 
autorización de la Dirección General de Seguridad; debiendo, 
en su consecuencia, con revocación de dicho acuerdo, conce­
derse la iíceitda de que se trata,

201. Estimar el escrito de reposición formulado por dot¡ 
Alejandro García Moreno contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 16 de marzo último, que le denegó 
licencia para venta de vinos .en la carretera de Aragón, 8, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio del Labo­
ratorio, han sido realizadas las obras que le fueron interesa­
das; debiendo, en su consecuencia, con revocación de dicho 
acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

202. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Matías de Castro Navas contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de marzo último, que ie denegó 
licencia para restaurante con cafetera exprés en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 21, ya que por dicho interesado ha sido 
presentada la oportuna autorización del Ministerio de la Go­
bernación; debiendo, en su consecuencia, con revocación del 
indicado acuerdo, concederse, como cambio de nombre, ia 
licencia de que se trata.

203 a 285. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de ia 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A doña Antonia Muñoz, para venta de fiambres y tienda 
de ultramarinos, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la calle de Serrano, 8.

A D. Gerardo Fernández, para despacho de leche sin esta­
blo, como cambio de nombre, en la calle de Baltasar Bache­
ro, 8; con carácter provisional mientras subsistan las actuales 
circunstancias de anormalidad en orden al abastecimiento, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión AÍunicipal Per­
manente en 10 de octubre de 1941,

A D. José García Conde, para venta de vinos y comidas 
con consumiciones, como cambio de nombre, en la calle de 
Cuchilíeros, 10.

A D. Eugenio Guerrero, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en ta glorieta de los Cuatro Caminos, 4.

A doña Olvido Alonso, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcántara, 50. ,

A doña Amelia Pqnein, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la Puerta del 
Sol, 12.

A D. Eugenio Muñoz, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle de García de Paredes, 32.

A D. Domingo López, para venta de vinos, con consumi­
ciones, como cambio de nombre, ni la calle de Narváez, 54 
moderno; expidiéndose y reintegrándose la licencia del ante­
cesor.

A D. Benito Muñoz, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en ia calle de Fomento, 28.

A D. Valeriano Durán, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 36; debiendo 
expedirse, reintegrarse y requisitarse la licencia a nombre de 
la antecesora.

A dona María Luisa Asensio, para pensión, como cambio 
de nombre, en la plaza de las Cortes, 3; debiendo llenarse los 
mismos trámites que se indican para el anterior.

A doña María Alvarez, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Galiíeo, 69; con ja prescrip­
ción de que no podrá traspasar el ¡ocal para la industria que 
se ejerce.

A doña Elisa Yarto, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de la Concepción Jerónima, 36.

A D. Tristán Ruiz, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle del Empecinado, 4; con carácter provi­
sional mientras subsistan las actuales circunstancias de anor­
malidad en orden al abastecimiento, de conformidad con Ío 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 10 de 
octubre de 1941.

A D. Vicente Sánchez, para tienda de comestibles y mino­
ración de industria, como cambio de nombre, en la calle de 
Juan de Austria, ( 1.

A doña Amparo Fernández, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en ia calle de Francisco Silvela, 74.

A doña Agustina Sanz, para venta de aves y caza, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de las Fuen­
tes, 11.

A D. Angel Jiménez, para fotografía con galería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 58.

A dona Pilar Sánchez, para perfuaiería y venta de objetos 
de tocador, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle del Ave María, 25.

A D. Hilario Santiago, para colchonería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Puebla, 12.

A D. Florencio Sobas, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Nielfa, 6.

A D. Justo Vélez, para venta de aves, huevos y caza, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 45.

A doña María Luisa Mencliaca, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández de la Hoz, 70.

A doña María Sánchez, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 35; 
expidiéndose y reintegrándose la licencia dtl antecesor.

A D, Faustino Sánchez, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Francos Rodri­
guez, 56 y 58.
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A D. Julián Gutiérrez, para taberna, como ampliación de 
bodegón, en el paseo de la Infanta Isabel, 23; debiendo exten­
derse, para ser requisitada y reintegrada, la licencia para bo­
degón a nombre del interesado,

A D. Gregorio María Yébenes, para venta de aparatos de 
radio, como ampliación de electricista, en la calle de Los Ma- 
drazo, 24.

A D. Félix Hernanz, para taller de ebanista y marcos do­
rados, como ampliación, en la calle de Fernández de la Hoz, 
número 31.

A Productos Rolán (Viuda e Hijos de J .  Sitjar), para venta 
por mayor de papel de todas clases, objetos de escritorio, 
tintas y demás efectos para artes gráficas en la plaza de 
Isabel il, 1.

A Summa (S. L .), para oficina de compraventa de piensos 
en la calle Mayor, 4.

A D. Manuel Quero, para casa editorial de obras propias 
en la avenida de José Antonio, 45.

A D. Leopoldo Herrero, para venta de calzado en la calle 
del Principe, 5.

A D, Francisco Martí, para oficina de agente de compra­
venta de fincas en la avenida de José Antonio, 48,

A D, Rafael Ramírez, para estudio de pintor y escultor en 
la avenida de José Antonio, 31.

A D. Antonio Díaz, para taller de instalador electricista en 
la avenida de José Antonio, 33,

A D. Félix Martínez, para taller de cerrajería en la calle 
de Baltasar Bachero, 11.

A doña Carmen Márquez, para peluquería de señoras eu la 
calle de Francisco Ortego, 3.

A D, Sixto Fraile, para chamarilerla en la calle de Mira el 
Rio Baja, 25.

A D. Manuel Fernández, para taller de ebanista en la calle 
de Escosura, 147.

A D. Luis Belart, para elaboración de horchata de chufas 
eii la calle de Espronceda, 3.

A Parrés Hermanos, para venta de automóviles, acceso­
rios, recambios, neumáticos y lubricantes en la glorieta de 
Ruiz Jiménez, 7,

A D. Augusto Luna, para venta de máquinas de escribir 
usadas en la calle del Marqués de Cubas, 25. .

A doña Micaela López, para depósito cerrado de frutos de 
la tierra en la calle de Juan de Urbieta, 6.

A D. Julio Lenoir, para depósito cerrado de accesorios de 
automóviles en el paseo del General Primo de Rivera, 9.

A D. Ramón Sanz, para taller de reparación de automó­
viles y cargador de batería de corriente continua en la calle 
de la Cabeza, 14,

A doña María Santamaría, para taller de sastre sin géneros, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de Ga­
lileo, 5. .

A D. Joaquín Terrones, para oficina de informes comer­
ciales en la calle de Preciados, 50.

A D. Félix Iglesias, para oficinas de importador y expor­
tador en la avenida de José Antonio, 47.

A Crédito y Tutela Escolar, para domicilio social en tu 
cálle de Alcalá, 10.

A D. Manuel Aparicio, para depósito cerrado de taller de 
ajuste en la calle de Galileo, 48.

A D. Isaac Sánchez, para oficina de gestor administrativo 
en la calle de Espartinas, 6.

A D. Atanasio Secilla, para venta de hielo en la calle del 
Sombrerete, 8.

A D. Luciano Cuevas, para venta de billetes de espec­
táculos en la calle de la Victoria, 8,

A D. Herminio Martin, para venta de vinos por mayor sin 
consumiciones en la calle de Villaamil, 9.

A D. Agustín del Pozo, para taller de ebanista en la calle 
de Valencia, 22.

A Soler y Torra Hermanos, para oficinas de Banca en la 
calle del Marqués de Cubas, I, con vuelta a la de Alcalá,

A D. Alvaro García, para agencia de negocios en la calle 
de la Salud, 11.

A D. Antonio Saorln, para depósito cerrado y venta de 
materiales de construcción en la calle de Donoso Cortés, nú­
mero 57,

A D, Francisco Turro, para cacharrería ea la calle del 
Marqués de Santa Ana,. 8.

A D. Sixto Asensio, para venta de calzado de artesanía en 
la calle del Principe, 5.

A D. José Ventura Espinosa, para almacenista de vinos y 
vinagres en la calle de San Vicente, 31.

A doña Trinidad Fernández, para tienda de ultramarinos, 
libre de derechos, en la calle de Alcalá, 112; quedando sin 
efecto la concedida por la Comisión Municipal Permanente 
en 3 de febrero del corriente año. -

A D. Atanasio Hernández, para confitería y pastelería con 
horno y dos electromotores para accionar un molino y una bati­
dora, como ampliación, en la glorieta de Embajadores, 6,

A doña Petra Garda, para venta de carbones, leñas y 
astillas, como cambio de nombre y ampliación, en lá calle de 
Francisco Salas, 9.

A D. Angel Sinís, para vaquería con 31 reses en dos esta­
blos, con despacho, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Lagasca, 119; con la prescripción de que 
esta licencia no dará derecho a reclamación ni indemnización 
de ninguna dase cuando, en cumplimiento del acuerdo de 3 de 
agosto de 1939, se le obligue a trasladar las reses a la zona 
señalada en el mismo.

A D. Salvador Mongil, para garaje y smtidor do gasolina 
con tanque de 2.500 litros, como cambio de nombre, en la calle 
de Blanca de Navarra, 3.

A D. Guillermo Rodríguez, para venta de vinos con cafe­
tera de presión, como ampliación de venta de sidras por mayor, 
en el Postigo de San Martin, 6.

A D. Angel González, para taller de vulcanización con dos 
aparatos portátiles eléctricos para recauchutar y dos electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo, como cam­
bio de nombre, en la calle de Malasaña, 28.

A Rey Sánchez e Hijos (S. L .), para laboratorio farma­
céutico con dos electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo, como cambio de nombre, en el paseo del General 
Martínez Campos, 2.

A D. Antonio Guzmáii, para fábrica de jaulas con dos 
electromotores para accionar una sierra circular y una barrena, 
como cambio de nombre, en la calle de Carlos Latorre, 5.

A Jordá Hermanos (S. R. C ,), para taller de reparación de 
máquinas con tres electromotores para accionar varios elemen­
tos de trabajo, como cambio de nombre, en el paseo de Sania 
María de la Cabeza, 29,

A D. Mariano Hermosa, para almacén de maderas, como 
cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 46.

A D. .Amos Alcubilla, para café bar con cafetera de pre­
sión, como ampliación de tienda de ultramarinos, eu la calle 
de Manuel Aleixandre, 2. ,

A D. Germán Arel laño, para carbonería en la calle de Do­
mingo Pérez del Val, 2.

A Marugán (S, A.), para compraventa de hierros (sucursal), 
con soldadura en la ronda de Toledo, 18, naves 45 y 46.

A D, Francisco Palacios, para bar con cafetera exprés de 
veinte litros, una safuradora y un electromotor para accionar 
un molino de café en la plaza de Legazpi, 3. _

A Productos Químicos Schering (S, A.), para fabricación 
de productos químicos (cinco grupos) con veinte electromolo- 
res para accionar otras tantas máquinas en la calle de Méntiez 
Alvaro, 57,

A Industrial Musté Gili (S. L .), para fábrica de gaseosas 
con tres depósitos de agua y uno de ácido carbónico y dos 
electromotores para accionar varios elcinenlos de trabajo en 
la avenida de Felipe II, 17.

A D. Vicente Pascasio Gallego, para taller de reparación 
de calzado con un electromotor para accionar im banco de ter­
minado en la calle de Fomento, 37.

A D. Enrique Arce, para fábrica de cajas de cartón con 
ocho electromotores para accionar ütra,s tantas máquinas en la 
calle de Ponzano, 54.

A D. Manuel María Escarní lia, para garaje y estación de 
engrase con dos electromotores para acaonar ut! compresor y 
un uiontacoches en la calle de Alfonso X , 3.

A Cinematógrafo Becerra, para cinenialógrafo con cuatro 
electromotores para accionar varios elenieiitos de trabajo en 
la plaza de Maiiiid Becerra, 15,

A la C. A. M. P. S. A., en vista de la comunicación de 
24 de marzo del corriente año, que figura en el expediente, 
dei Ministerio de Hacienda, contestando a la consulta que se 
elevó en 18 de febrero anterior, para instalar cuatro tauquea
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p»ra aiinacenamietito de gasolina en el Cerro de !a Plata, 
si bien con la salvedad de que la Corporación declhia toda 
responsabilidad por los danos que pudieran oiiginar dichas 
instalaciones, en caso de siniestro, a las fincas y propiedad 
adyacentes, que serían indemnizadas por dicha entidad con 
arreglo a las normas del Deredio civil,

286. Denegar la licencia solicitada por D, Gregorio A. 
Piirroy para almacén de lajias por mayor en la calle de Ca­
rranza, ¡6, ya que, según informan los Servicios de Arqui­
tectura y Contra Incendios, no se han realizado las obras exi­
gidas, a pesar de los reiterados requerimientos que se le han 
hecho,

287. Denegar la licencia solicitada por doña Josefa Ru­
bio para venta de huevos en la calle de Bretón de los Herre­
ros, 54, teniendo en cuenta que, segiin informa el Servicio de 
Arquitectura, no existe distancia suficiente respecto de otro 
establecimiento similar.

288. Denegar, por la misma razón que se indica en el an ■ 
terior, la licencia solicitada por D. José Iglesias López para 
frutería en la calle de Apodaca, 11.

289. Denegar la licencia solicitada por doña Margarita 
Segado para frutería en la calle del Sil, 10, ya que, según 
informan los Servicios Técnicos, el local no reúne las debidas 
condiciones, por tratarse de un garaje sito en un hotel particular.

290. Denegar la licencia solicitada por D. Patricio Mo­
ral para despacho de leche en la calle de Galileo, 40, ya que, 
según informan el Servicio de Abastos y la Administración de 
Rentas, tiene pendientes de pago multas por un importe de pe­
setas 4.100.

Com isión d s Tatieras y Acoplos

291. Adjudicar la confección y suministro, solicitado por 
la Dirección de Cementerios, de 1.375 cajas de madera para 
columbarios, en el precio de 10 pesetas unidad, a la casa Igna­
cio Rumbao; debiendo ser cargo el gasto de 13.750 pesetas 
a que aproximadamente asciende este suministro a) concepto 
número 266 del vigente presupuesto ordinario dei Interior, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios.

292, Adquirir por el Servicio de Acopios a la casa Kus­
tos, por gestión directa, haciendo uso de la facultad que con­
cede el artículo 125 de la vigente ley Municipal y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurreti en su oferta, 50 antor­
chas grandes y 50 pequeñas de acetileno, interesadas por ei 
Servicio contra Incendios, de las características que se fijan 
en el presupuesto de la mencionada casa, en el precio total 
de 33.440 pesetas; formalizándose entre la casa proveedora 
y el Servicio de Acopios el correspondiente compromiso, en el 
que se fijen el plazo máximo de entrega y la garantía, y debien­
do ser cargo el referido importe al concepto 5.° del presupuesto 
extraordinario de 1941, según ha determinado ia Intervención 
de Villa.

Comisión da Haçienda

293, Crear en el vigente presupuesto ordinario de! inte­
rior, como consecuencia de lo acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 27 de enero último, y en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, el concepto 180 dupli­
cado, dotándolo con la suma de 6.000 pesetas, que se detraerá, 
mediante transferencia y previa la tramitación reglamentaria, 
del remauente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
ejercicio pasado, con la siguiente redacción: «Para pago de la 
gratificación, durante el corriente ejercicio, al fundoiiario del 
Ensanciie jubilado y adscrito a la Hemeroteca Municipal, don 
Andrés Espín Sangrador.»

294. Conceder a D. Próculo Diez, en su condición de 
Cura Párroco de hi iglesia de Nuestra Señora del Carmen, 
sütiada en la calle del Carmen, con vuelta a la de la Salud, 2, 
y a la de Tetuán, la exención de los correspondientes derechos 
para efectuar obras de ampliación de viviendas y reforma par- 
ciul de dicha iglesia parroquial, para las que ha sido concedida 
la oportuna licencia, a propuesta de la Comisión de Fomento, 
por acuerdo de ia Comisión Municipal Permanenle de 23 de 
marzo último, así como también la exención por el concepto 
de ocupación de vía pública con valla, teniendo en cuenta el

contenido del artículo 364 del Estatuto Municipal y que al lle­
varse a cabo dichas obras no se pretende lucro alguno, aparte 
de que es indudable ei beneficio que en otro orden ha de deri­
varse ai convertir la calle de la Salud en una vía de anchura 
casi tres veces mayor en relación con la actual.

295. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la ponencia formulada por ios señores 
Iradier y Palao, relacionada con !a petición que la Obra Sin­
dical del Hogar ha hecho a! Ayuntamiento para que por éste 
se realicen las obras necesarias para la urbanización y alcan­
tarillado de las calles que han de dar acceso a las 1.200 vi­
viendas que actualmente se hallan en construcción, de las 
cuales ha de ser inaugurada una buena parte el próximo dia 
18 de julio, y teniendo en cuenta que, dada ia premura del 
tiempo y la considerable importancia de aquéllas, cuyo presu­
puesto de obras se eleva a la cifra de 3.996.128,78 pesetas, 
según proyecto presentado, no es posible que se realicen por 
subasta o concurso, pues los plazos que habrían de concederse 
para ia presentación de pliegos absorberían todo el tiempo de 
que se dispone para su ejecución, y además porque una vez 
inauguradas sin que las obras estuviesen realizadas sería 
imposible su entrega a los beneficiarios por la falta de los 
servicios higiénicos y de acceso a las viviendas:

Primero. Que se autorice con toda urgencia el gasto de 
3,996.128,78 pesetas a que se elevan los presupuestos de 
urbanización, alcantarillado y saneamiento de las calles que 
constituyen la Colonia de Nuestra Señora del Pilar, integrada 
por 1.200 viviendas protegidas, situada entre las calles de 
Cartagena y Francisco Silvela, con las modificaciones pro­
puestas por la Comisión de Fomento en 9  de febrero de 1943; 
debiendo ser cedidas previamente al excelentísimo Ayunta­
miento dichas vías.

Segundo. Que se solicite con la mayor rapidez del Mi­
nisterio de la Gobernación la correspondiente autorización para 
llevar a cabo las obras por administración directa, en vista de 
la urgencia que existe para realizar las obras, por lo avanzado 
de la construcción de las viviendas, y por tanto, queden ex­
ceptuadas del requisito de que sean ejecutadas por subasta 
o concurso, a cuyo efecto deberá remitirse el correspondiente 
particular del acuerdo a la Comisión de Fomento,

Tercero. Que la concesión de las 100 viviendas prote­
gidas para alojamiento de funcionarios u obreros municipales 
se considere traspasada al Patronato de Suburbios, para el de 
los Maestros encargados de la enseñanza en los distintos cole­
gios de los alrededores de la capital, entendiéndose directa­
mente dicho Patronato con ia Delegación Nacional de Sindi­
catos en este asunto.

Cuarto. Que se estudie la conveniencia de proceder a la 
adquisición de los terrenos colindantes con los de la Obra 
Sindical del Hogar y Delegación Nacional de Sindicatos, a fin 
de realizar la apertura de la calle de María de Molina en el 
trozo comprendido entre las calles de Francisco Silvela y Car­
tagena, y se determine por la Comisión correspondiente sí 
procede la adquisición de la superficie total de dichos terrenos, 
parcelarios debidamente y ponerlos a la venta, a fin de obte­
ner ia piusvalia o beneficio derivado de la mejora que es pre­
ciso realizar, que enjugue en parte el desembolso realizado 
para la ejecución de esta obra.

Quinto. Que no se puede admitir la propuesta de permu­
ta dei terreno a que se refiere e! escrito de fecha 18 de marzo 
de 1943 de la Delegación Niciotial de Sindicatos, Obra del 
Hogar y de la Arquitectura; y

Sexto. Que por la Intervención Municipal, y con la debi­
da urgencia, se estudie la aplicación presupuestaria delgasto 
de que se trata, una vez que si estas obras tuvieran que ha­
cerse con cargo al presupuesto del Ensanche, por hallarse 
dicha Colonia enclavada en esta zona, debería pasar este 
asunto a la Comisión de Ensanche para su estudio.

296. Exceptuar dei pago de derechos, eii armonía con lo 
prevenido en !a ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el*cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena, donde se 
hallan intmmados, al de la Sacramental de San Lsidro, de los 
resios de D. Gabriel de Aristizábal Machón, asesinado por 
los rojos.

297. Habilitar un crédito de 300,000 pesetas, solicitado 
por la Comisión de Fomento, con el fin de atender a los gastos 
que se originen con motivo de la participación que ha de tomar 
el Ayuiitainiento eii ia Feria de Muestras de Barcelona, a cuyo

1:
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efecto, en armonía con lo informado por la Intervención Mimi- 
cipal, se incrementará en la sitma indicada el concepto 596 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, mediante transferen­
cia de la misma, previa la tramitación correspondiente, del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

298. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las actuaciones practicadas eii el expe­
diente, cu relación con el proyecto, formulado por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, de reconstrucción de las últimas 
viviendas semidestruídas por causa de la guerra en las barria­
das que posee el Ayuntamiento en la capital:

Primero. Que se aprueben los pianos, Memorias y presu­
puestos para la reconstrucción de las nueve casas con ocho vi­
viendas cada Lina existentes en la Colonia Moscardó, y otras 
tantas en la de Cerro Bermejo, por unos importes, respectiva­
mente, de 1,867.506,29 para la primera y 1.930.375,03 para 
la segunda, c®n carácter de gran urgencia-

Segundo. Que teniendo en cuenta la necesidad de contri­
buir a aliviar el problema de la vivienda, agudizado por la 
causa imprevista que constituye la urgencia de todos conocida 
de autorizar el derribo de algunas casas en estado ruinoso, se 
declara el caso comprendido en el número 3 °  de! articulo 125 
de la ley Municipal vigente, sirviendo de expediente sumario 
el informe del Arquitecto. '

Tercero. Que se encargue de realizar las obras por el 
sistema que estime más conveniente el Patronato Municipal 
de Casas Baratas.

Cuarto. Que deberá anularse la contracción realizada ene! 
concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, 
hecha para la construcción de nueve casas con ocho viviendas 
cada una en la Colonia Valdenuñez, y la correspondiente a 
otras nueve casas con ocho viviendas eti la de Cerro Bermejo, 
por haberse desistido de su coustnicción con cargo n los fondos 
municipales.

Quieito. Que los importes de 1.867.506,29 y 1.930.375,03 
pesetas a que se elevan, respectivamente, los adjuntos presu­
puestos de las obras de reconstrucción de las Colonias Mos­
cardó y Cerra Bermejo se contraigan con cargo ál sobrante 
producido por la anulación de la contracción a que se refiere 
el acuerdo cuarto de los presentes, y con cargo al concepto 33 
duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, con el ca­
rácter de anticipos reintegrables, en el caso de que se obten­
gan del Instituto de Re coustnicción Nacional los fondos pre­
cisos para las obras; y

Sexto. Que se solicite del Instituto de Reconstrucción 
Nacional el crédito necesario para las obras de reconstruc­
ción proyectadas, reintegrándose el excelentísimo Ayunta­
miento con su importe, si se obtuviere, de las cantidades que 
a título de anticipo se han consignado en ei apartado anterior, 
procediéndose para obtenerlas a realizar cuantos trámites sean 
precisos hasta el reintegro de las cantidades citadas.

299. Acatar, cii armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, e! fallo del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de ¡a Provincia, fecha 18 de febrero último, recaído en la 
redamación formulado ante el mismo por D. Jesús López Vá­
rela, como representante legal de su esposa, doña María Jose­
fa López López, contra el acuerdo municipal sobre el arbitiio 
de obras por las ejecutadas en la avenida de José Antonio, 43; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se anula 
la imposisiói) de la multa de 50.916,90 pesetas que fué im­
puesta al redamante, dejando libre la facultad de! Ayunta­
miento para imponerle la multa hasta 200 pesetas que autoriza 
el artículo 125 de la ley Municipal; debiendo, en cuanto al ex­
tremo señalado por la indicada Asesoría Jurídica de ordenar 
y llevar a efecto la demolición de las obras que hubiese reali­
zado abusivamente y cou infracción de las normas contenidas 
en las Ordenanzas [iinaidpaies y en acuerdos complementa­
rios, pasar el expediente a la Sección de Fomento, por ser a 
la que compete la tramitación de dicho asunto.

300. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con tíi abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partid apresupuestari», 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Fomento

301. Disponer, teniendo en cuenta los inconvenientes que 
representa la finca número 19 antiguo y 21 moderno de la calle 
de Segovia para continuar la urbanización de los llamados 
accesos al Viaducto, que se inicie el expediente preciso para 
expropiar la referida finca, y que la tramitación de dicho expe­
diente se lleve con la rapidez posible, con objeto de poder 
reanudarse cuanto antes las obras interrumpidas.

Com isión de Cultura e Inform ación

302. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, a la proposición suscrita por D. Casimiro García 
López, única presentada a dicho concurso, la explotación de 
un quiosco para alquiler de bicicletas en el Retiro, con el abono 
del canon que ofrece, de 13.600 pesetas anuales, y por el tiem­
po fijado en los pliegos de condiciones del referido concurso.

303. Disponer, como consecuencia de lo determinado en 
la cláusula octava del contrato de arrendamiento de la llamada 
Casa del Contrabandista del Retiro, que el canon que satisfa­
ga el arrendatario del indicado local, Velasco Florida (S. A.), 
a partir del 1 de enero del corriente año, sea de 20.000 pese­
tas, en lugar de las 16.000 que venia abonando hasta ahora, a 
lo que ha prestado su conformidad dicha Sociedad, con ta auto­
rización para que pueda implantar los servicios de restaurante.

Com isión de G obierno~inteH or y P e rso n al

304. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resolución del concurso que hubo de convocarse 
para proveer entre obreros municipales 30 plazas de Mozos 
de limpieza de Casas Consistoriales, y teniendo en cuenta la 
consignación figurada a tal fin en ei concepto 159 del vigente 
presupuesto:

Primero. Aprobar !a propuesta formulada por el Tribunal 
designado para proveer 30 plazas de Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales a favor de los siguientes aspirantes, 
que han obtenido mejores calificaciones:

1. —D. Antonio Pardo Pizarro.
2 .  —ü . Angel Corcuera Toifosa.
3 . —D. Germán Antón Aseiijo.
4 .  —D. Celestino Prieto Guzmán.
5 . —D. Fernando Carrasco-Plaza.
6 . —D. Gonzalo Gegúndez Gómez.
7 . —D. Emiliano'García Lizarralde.
8 . —D. Angel Rico Muñoz. .
9 . —D. Pablo Romano de la Falla.

10. —D. Manuel Sánchez Cuenca.
11. —D. José María Montes Rodríguez,
12. —D. León Rodríguez Magán.
13. —D, Ernesto Rodríguez Rodríguez.
14. — D. José Arteaga Pardo,
15. —D. Coiisíaiitino Fernández Espinosa.
16. D. Jaime Gómez Balsa.
17. —D, Honorato Cobos Gutiérrez.
18. —D. Manuel Morillas Alonso.
19. —D. Joaquín Salamanca Pereda. .

- 20 .—D, José Andrés Garrafa,
21. —D. Pedro González Díaz.
22. — D. Antonio Martínez Cano.
2.3.—D. Esteban Muñoz Sánchez.
24. —D. Pedro Solana Charra!,
25. —D. Santos Sánchez Martin.
26 . —D. Crescencio López Ventero.
27 . —D, Teolindo Burgos González,
28 . —D. Silvano Aragón MoveHán.
29. -  D, José González Fernández.
30. —D. Florentino García Prieto.
Segundo. Nombrar Mozos de limpieza de Casas Con- 

sistoiiales a los individuos de la anterior relación que figuran 
con los diecisiete primeros puestos, los cuales disfrutarán el 
jornal de 10,50 pesetas diarias, con derecho al devengo de 
cuatrienios de 0,75 pesetas hasta llegar al jornal máximo 
de 12,75; y si alguno disfrutase en la actualidad un jornal ma-, 
yor, le será respetado, así como la fecha que tenga señalada 
para el vencimiento de cuatrienios, e irán ocupando las vacan-
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' fes que se prodúzcan en el Cuerpo Subalterno por el orden 
indicado en la relación de! apartado primero; pero perderán 
su derecho a seguir figurando como tales Mozos de limpieza, 
y volverán a sus respectivos Ramos, si su conducta en el des­
empeño de dicho cargo no fuese ejemplar en todos sus actos; y

Tercero. Nombrar Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales, en expectativa de destino en sus respectivos Ramos, 
a los individuos comprendidos en los nümeros del 18 al 30 de !a 
relación del apartado primero, los cuales tendrán los mismos 
derechos y obligaciones señalados en el apartado segundo al 
ocupar las plazas de Mozos. .

305. Adoptar, después de oír los asesorara lentos de la 
Secretaría General y del Director sustituto de la Banda Munici­
pal, los acuerdos que a coniinuación se expresan, en relación 
con el proyecto de reorganización parcial de dicha Agrupa­
ción artística, redactado por el señor Regidor Delegado de la 
misma: -

Primero. La provisión, mediante oposición, de dos plazas 
de flautín y flauta {en do), dos de requinto (en mi bemol), dos 
de clarinete (en si bemol), una de saxófono tenor (si bemol), dos 
de fliscorno (si bemol), una de trompeta (en do), una de onoven 
(mi bemol), una de bombardino (en si bemol, cuatro cilindros), 
dos de tuba-contrabajo (si bemol, cuatro cilindros), una de con­
trabajo (cuatro cuerdas) y una de percusión; debiendo señalar­
se por el Director sustituto las condiciones artísticas que deben 
reunir los aspirantes a ellas, las pruebas a que deben someter­
se y la forma de realizarse los ejercicios.

Segundo. Autorizara] Director sustituto para que proceda 
a la reorganización de carácter interno de la Banda en aque­
llos casos en que convenga el cambio de puesto entre Profe­
sores de un mismo instrumento o similar, debiendo dar cuenta 
de ello a la Comisión de Gobierno interior y Personal.

Tercero. Autorizar ignatmenté al Director sustituto de la 
Banda para que proponga las modificaciones que a su juicio 
deban introducirse en el actual reglamento de la misma.

Cuarto. Que la plaza de Director se dote con el sueldo 
inicia! de 15.000 pesetas anuales, incrementado con 1.000 pese­
tas por cada período de cuatro años completos de servicios al 
Ayuntamiento, hasta alcanzar el sueldo máximo de 25.000 
pesetas.

Quinto. Que la plaza de Director sustituto se dote con el 
sueldo inicial de 12.000 pesetas anuales, incrementado con 750 
pesetas por cada período de cuatro años completos de servicios 
al Ayuntamiento, hasta alcanzar e! sueldo máximo de 19.500 
pesetas. (Los siete cuatrienios dé 500 pesetas que e! actual 
tiene vencidos como Profesor, continuarán acumulados al 
nuevo sueldo que se le fija, sin que pueda exceder éste en nin­
gún momento de! tope marcado); y

Sexto, Que las plazas de Profesores se doten con el 
sueldo inicial de 7.500 pesetas anuales, incrementado con 750 
pesetas por cada período de cuatro años completos de servi­
cios al Ayuntamiento, hasta alcanzar el sueldo máximo de 
15.000 pesetas.

Séptimo. Que se fije la gratificación por mando y jefatu­
ra del Director de la Banda en 6.000 pesetas anuales, y la del 
Director sustituto, en 3.000, y que la de 1.000 pesetas qué ac­
tualmente perciben los Profesores solistas sea elevada a 1.500 
sobre el sueldo que percibe cada uno.

Octavo. Los Profesores de la Banda no podrán formar 
parte de la plantilla de otras Agrupaciones musicales de carác­
ter oficial.

Los que formen parte de Agrupaciones que no sean oficia­
les seguirán en las mismas condiciones de retribución y cua­
trienios que eu la actualidad, y no podrán dejar de asistir a los 
ensayos ni a ningún acto a que deba concurrir ia Banda a pre­
texto de sus obligaciones fuera de ella.

Para hacer efectivas las prohibiciones, todos los Profeso­
res pertenecientes a la Banda Municipal presentarán en el 
plazo de diez días, a partir de la publicación de este acuerdo 
en ei B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , una decla­
ración jurada expresiva de la situación eu que cada uno se 
encuentra a ese respecto.

Lds que formen parte de otras Agrupaciones oficiales ven­
drán obligados a optar en el plazo de ocho días. Los que fal­
seen su situación, o después de habar optado por la Banda 
Municipal continúen perteneciendo a las mencionadas Agrupa­
ciones, serán declarados cesantes sin más trámites que la mera 
comprobación del hecho.

Noveno. Las mejoras económicas a que se refieren los 
apartados cuarta, quinto, sexto y séptimo se entenderán con 
efectos a partir de) 1 de enero último.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

S E G R E T A R I A

R E C T IF IC A C IO N
En el anuncio de la subasta para la construcción de un grupo 

escolarjy uii bloque de viviendas para funcionarios municipales en 
la calle de] Ferrocarril, esquina a la de la Batalla del Salado, pu­
blicado en el B olejín del Ayuntamiento de M adrid del día 6 del 
actual, se consignó por error que el presupuesto de contrata era 
de 4.402.219,10 pesetas, siendo el de 4.423.417,20 pesetas, y las 
fianzas provisional y definitiva, respectivamente, las de 71.351,25 
y 142.702,51 pesetas, en lugar de 71.933,28 y 143.806,57 fijadas 
en dicho anuncio, '

Queda, pues, subsanado el error padecido.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 9 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en aJ día de hoy, con expresió n  da su cuantía 
y facha an qua tarm ina la p rssa n ta clú n  da propo sicio nes

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

24 de mayo Obras de reforma y reparación en el 
Mercado de Vallehermoso,—Presu-
puesto de contrata................................ 445.682,35

5 de junio Subasta para la construcción de un gru­
po escolar y un bloque de viviendas 
para funcionarios municipales en la 
calle del Ferrocarril, esquina a la de 
la Batalla del Salado.—Presupuesto
de contrata............................................ 4.423.417,20

10 Arriendo de los pastos de la finca Tres 
Cantos para pasteo de 800 cabezas 
de ganado lanar desde el 1 de abril 
de 1944 al 31 de marzo de 1945.
Precio tipo.............................................. 12.000

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 10 de febrero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 2 de marzo siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar el arriendo de los pastos de la finca «Tres 
Cantos», para pasteo de 800 cabezas de ganado lanar, desde el 
1 de abril de 1944 al 31 de marzo de 1945, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto, y por el canon de 12.000 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 600 pesetas 
en la Caja Genera! de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y él rematante, la defini­
tiva de 2,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 12 de junio de 1944, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Su-

Y
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bastas), bajo ]a presidencia dei eircelentfaitno señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín O ficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la-mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. .

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma que determina la con­
dición 3,“ del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una reclamación, suscrita por D. Antonio de 
la Moreno, en la que interesaba quedase sin efecto la subasta anun­
ciada; siendo desestimada por la escelentfsima Comisión Munici­
pal Permanente en su sesión de 27 de abril último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. lArriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado deí Estado de la clase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; •Proposición para 
optsr a la subasta del arriendo de los pastos de la finca •Tres Cantos».
hasta el 31 de marzo de 1945 0

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar e! arriendo de los pastos de la 
finca íTres Cantos», para pasteo de 800 cabezas de ganado lanar, 
desde el 1 de abril de 1944 hasta el 31 de marzo de 1945, anunciada 
en el Boletín Oficial tJe la provincia del dia.„ de... de 194!, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por el precio tipo, o con eí aumento de... 
tanto por ciento—en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreras de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... de ... de 1944,
(Firm a del proponeníe,)

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de ffacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B o ’etin O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo munici­
pal, de 27 de abril último, por virtud del cual se crea dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, en su capítulo VI, 
artículo 2.°, el concepto 184 duplicado, dotándole con la suma 
de 750 pesetas, cuya cantidad se delraerá del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, con 
destino a gratificar al personal de Artes Gráficas Municipales que 
ha intervenido en la impresión del plano de Texeira.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. jArriba España!
+

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Joaquín Pérez 
Barquilla proyecta establecer un taller de eíectrÍcÍsta_con equipo 
de soldadura con botellas en la casa número 23 de !a calle de la 
Arganzuela. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* *  ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que Intefar pro­
yecta establecer un depósito cerrado de su industria de laborato­
rio y un garaje particular en la casa número 47 de la calle de Luis 

. Cabrera.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, [o que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

para pasteo de BÜO cabezas de ganado lanar, desde el l de abril de 1944-liB"‘ ■ ’ ----  '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimncia al público que D. Victoriano 
García Moral proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza, en la casa número 28 de la calle de Londres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de abril de 1944.—El Secretario. M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto eii tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiunciajal público que Badiolu y Picaza 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica e instalar cinco electromotores con fuerza total de 24,"'0 
caballos en la casa número Í31 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde d de la fecha 
de publicación del presente anuncio, to que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1944.—El Secretario, M, B eroejo . S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

e á:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que D. Tirso Delgado 
Rubio proyecta instalar nn electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 12 de la costanilla de ios Desamparados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente. •

Madrid, 23 de abril de 1941,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
bido o Franco, (Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Diego Gómez proyecta instalar una cafetera exprés de dos por­
tas y dos electromotores con fuerza total de 2,16 caballos en la 
casa número 30 de la carrera de San Jerónimo,

.
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Las personas que se consìtferen perjiutícadas por dicha iiistala- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término-de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnhlica- 
ción dei presente antmcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de abril de 1944.—El Secretario, M. B ehdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ntunidpalei 
de la Villa de Madrid, se snuncia al público que D, Rodolfo Fer­
nández Rojas proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en la casa número 16 del paseo de Santa Marta de la 
Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erd ejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Fer­
nández proyecta instalar tina cafetera exprés de tres portas y 
un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 120 
de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
tación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1944,—El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco, ¡Arriba España! ■

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo Zaba- 
llos Sánchez proyecta establecer un taller de ajuste con genera­
dor de acetileno e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 4,50 caballos en la casa número 6 de la calle de la Santísima 
Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a conter desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de ¡ 944.— E l Secretario, M. B erd ejo . Sa- 
udo a Franco. ¡Arriba España!

En cuuiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón 
Granadino proyecta establecer una fábrica de pinturas al temple 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza eii la casa 
número 6 de la calle de Pedro Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1944 —El Secretario M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ios Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniiucis a! público que D. Lorenzo (.'onl- 
lant Mendigutia proyecta establecer unos talleres electromecá­
nico e instalar tres electromotores con fuerza tota! de tres caba­
llos en la casa número 100 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden-

cía, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1944.—El Secretario, M. B e r d e jo . S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicípates 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan En­
cinas proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 21 de la calle de la Salud.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
d  término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de abril de Í944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

i|c  ̂ i4;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Abelló 
proyecta establecer un laboratorio e instalar 80 electromotores 
con fuerza total de 116,77 caballos en la casa número 5 de la calle 
de Vinaroz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, *29 de abril de 1944,—El Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Santa 
Cruz proyecta instalar un electromotor de í,63 caballos de 
fuerza en la casa número 8 de la calle de San Bartolomé.

Las personas que se consideren perindicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

3,50

0,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . .

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea........... .. ...................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos Insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea...............................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Ssedón de Cultura e Infornnaalán.—Artes Qráflcas Municipales


